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El presente informe es publicado en cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (BOE 10/12/2013) y la Norma 
Foral 1/2016 de 17 de febrero de transparencia de Bizkaia (BOB 24/02/2016). Dicha Ley, en su 
artículo 3, establece que diversas disposiciones serán aplicables a las entidades privadas que, 
como Fundación Lantegi Batuak, reciben subvenciones públicas por importe superior a los cien 
mil euros anuales. En este mismo sentido se pronuncia, en su artículo 2, la Norma Foral que 
regula la transparencia en Bizkaia. 
 
El contenido del presente informe se articula en torno a los siguientes capítulos: 
 
1.- INFORMACIÓN ORGANIZATIVA 

1.1. ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
1.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 
1.3. MODELO DE EXCELENCIA EN LA GESTIÓN Y RECONOCIMIENTOS 
1.4- ORGANIGRAMA Y ORGANOS DE GOBIERNO 
 

2.- INFORMACIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA 
 

2.1. CONVENIOS CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
2.2. SUBVENCIONES Y AYUDAS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
2.3. PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020 E INFORME DE LIQUIDACIÓN 
2.4. CUENTAS ANUALES E INFORME DE AUDITORÍA 
2.5. RETRIBUCIONES  
 

La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada en la página web de 
Fundación Lantegi Batuak (www.lantegibatuak.eus). 
 

 
1.- INFORMACIÓN ORGANIZATIVA 

Fundación LANTEGI BATUAK es una organización no lucrativa con 40 años de experiencia, cuya 
misión es generar oportunidades laborales adaptadas a las personas con discapacidad, 
preferentemente intelectual y de Bizkaia, con el fin de lograr su máximo desarrollo y calidad de 
vida. 
 
Para conseguirlo, desarrollamos iniciativas sostenibles y competitivas, facilitando a cada 
persona con discapacidad los apoyos requeridos en su itinerario de inclusión social y laboral. 
 
Nuestros valores, entendidos como los criterios y pautas de actuación que guían nuestra gestión, 
siguen vigentes. Tal y como hemos enunciado en la misión, nos basamos en un sistema sin ánimo 
de lucro, que reinvierte sus beneficios en los fines de la organización. Además, pretendemos 
compartir un proyecto común orientado a las personas, apoyándonos en una gestión 
participativa, ética, solidaria, dinámica, sostenible, eficaz y eficiente, buscando la innovación y 
adaptación al cambio, potenciando la estabilidad laboral, y trabajando para la implicación y la 
satisfacción de las personas, los clientes y la comunidad que nos rodea.  

El Patronato de Fundación Lantegi Batuak, en diciembre de 2020, aprobó el Plan Estratégico 
2021-2023, que guiará la consecución de la visión para 2023, para “ser la organización de 
referencia, por su capacidad para aportar soluciones avanzadas a los Clientes, ofrecer diversidad 
de oportunidades y apoyo para la inclusión de las Personas con discapacidad y contribuir 
activamente a la sostenibilidad y cohesión social en Bizkaia”.  

http://www.lantegibatuak.eus/
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Para lograrlo, planteamos cinco RETOS ESTRATÉGICOS a cuyo logro contribuirá el despliegue de 
dieciséis Objetivos Estratégicos.  
 

 
 
 
1.1. ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
 
Forman parte de Lantegi Batuak, más de 2.600 personas con discapacidad, de las que 1.816 
trabajan en Centro Especial de Empleo y 805 son personas usuarias del Servicio o Centro 
Ocupacional. Además, a lo largo de 2022, 27 personas con discapacidad han sido contratadas 
por empresas del mercado laboral abierto de Bizkaia a través de nuestro programa de Empleo 
con Apoyo.  
 
Por tipos de discapacidad de las personas con las que trabaja la Fundación, nos encontramos 
que en el Servicio Ocupacional atiende a personas con discapacidad intelectual, 
fundamentalmente. En el sistema de Centro Especial de Empleo se da una mayor variedad en 
cuanto a la tipología de la discapacidad, ya que contamos con 640 personas con discapacidad 
intelectual, 201 personas con enfermedad mental y 974 personas con discapacidades físicas o 
sensoriales.  
 
Hoy en día, la Fundación dispone de una cartera de clientes compuesta por más de mil empresas 
del sector público y privado y realiza actividades en el campo de la externalización industrial y 
los servicios auxiliares, basándose en la diversificación, la innovación, la responsabilidad y la 
colaboración con BBK y las diferentes instituciones concernidas (Diputación Foral de Bizkaia, 
Gobierno Vasco y Ayuntamientos), así como con diversos agentes sociales.  

Para generar las oportunidades laborales, la oferta de servicios de Lantegi Batuak se ha ido 
diversificando, adaptándose a los diversos sectores que componen el tejido empresarial 
vizcaíno: 

 

• Industrial: Desarrollando tecnologías de transformación metálica, mecanizado, 
calderería, soldadura, montajes eléctricos, electrónica, cableados y servicios de 
producción y logística, enfocadas a proveer soluciones para clientes en sectores de alta 
exigencia (energías renovables, bienes de equipamiento eléctrico, automoción y 
material de transporte y gran consumo). 

 

Retos (5) Objetivos Estratégicos (16)

Mejorar la competitividad global de Lantegi Batuak

Alcanzar una rentabilidad del 3% anual (R/V)

Incrementar un 5% la productividad (VA/PER)

Crecimiento de las Ventas a Clientes, primando Rentabilidad y Ocupación

Incrementar el Valor Añadido sobre Ventas (49%)

Vender un 2% en nuevos proyectos y Clientes

Desarrollo profesional para todas las personas y mejora de sus competencias

Capacidad de atraer y retener profesionales

Mejorar la satisfacción de las personas.

Implantación del proyecto de cambio organizativo

Lograr la mejora de la eficiencia y agilidad a todos los niveles de gestión

Desarrollo del modelo de gestión Industrial y Servicios

Transformación digital

Generar un mayor Valor Social Integrado (VSI)

Incrementar el valor social generado a grupos de interés prioritarios (%VSI)

Gestionar y sistematizar las relaciones con los grupos de interés

(SE) Garantizar la 

sostenibilidad económica 

del proyecto

(PV) Desarrollar una 

propuesta de valor rentable 

y atractiva

(DP) Conseguir un mayor 

desarrollo profesional de 

las Personas

(TO) Transformación para 

conseguir una organización 

más eficiente y ágil 

(VS) Maximizar el valor 

social integrado generado 

en Bizkaia
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• Servicios: Prestando servicios de jardinería y limpieza, vending, alquiler de ayudas 
técnicas para la autonomía personal, comida a domicilio para personas mayores y 
gestión documental.  

 
 
1.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Lantegi Batuak está promovida por Gorabide, asociación vizcaína a favor de las personas con 
discapacidad intelectual, constituyéndose como Fundación en enero de 1998, y quedando 
registrada con el número F-60.  
 
Se rige por los preceptos de la Ley 9/2016, de 2 de junio de Fundaciones del País Vasco, por el 
Decreto 115/2019, de 23 de julio, por sus Estatutos, en cuanto no estén con contradicción con 
la ley, por los acuerdos válidamente aceptados por sus órganos de gobierno, siempre que no 
sean contrarios a la ley y/o estatutos, y por las demás disposiciones reglamentarias que apruebe 
el Gobierno Vasco, que solamente tendrán carácter supletorio. 
 
Se encuentra declarada de interés social por el Gobierno Vasco, calificada como Centro Especial 
de Empleo de iniciativa social en el Registro Vasco de Centros Especiales de Empleo e inscrita en 
el Registro de Servicios Sociales de la Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Entre otras normativas, a Fundación Lantegi Batuak le vincula especialmente el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, en cuanto que 
regula los sistemas de empleo ordinario, empleo especial y centros ocupacionales para personas 
con discapacidad. 
 
A los efectos señalados en el artículo 12 de la Norma Foral 1/2016 de Transparencia de Bizkaia, 
y en relación con el Servicio Ocupacional, hay que resaltar las siguientes cuestiones como 
información general: 

• Que se trata de un servicio social de responsabilidad pública foral, prestado de manera 
conveniada con la Diputación Foral de Bizkaia. En este sentido, su definición y régimen 
de funcionamiento viene establecido en la Ley 12/2008 de 5 de diciembre de Servicios 
Sociales en Euskadi (Artículo 22 y relacionados) y su normativa de desarrollo, 
especialmente el Decreto 185/2015, de 6 de octubre, de cartera de prestaciones y 
servicios del Sistema Vasco de Servicios Sociales (Anexo I Ficha 2.2.2.) que recoge la 
definición, objetivos, prestaciones, población destinataria, requisitos de acceso y 
copago. 
 

• Anualmente, se realizan entrevistas individualizadas con las personas usuarias y sus 
familias o referentes para conocer el nivel de satisfacción con respecto al Servicio 
Ocupacional. La valoración media de las personas usuarias del Servicio Ocupacional 
durante el año 2022 fue de 3,38 en una escala del 1 al 4 (1-Nivel bajo de satisfacción, 2-
Medio, 3-Alto y 4-muy alto). 

1.3. MODELO DE EXCELENCIA EN LA GESTIÓN Y RECONOCIMIENTOS 
 
La Fundación adopta un modelo de gestión avanzada que le ha permitido posicionarse en un 
nivel de excelencia con un enfoque centrado en las Personas y los Clientes.  
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Lantegi Batuak fundamenta su gestión en valores centrados en las personas, la sostenibilidad y 
la búsqueda de la excelencia, tanto en servicios a sus clientes como en la intervención con las 
personas. 
 
El modelo de gestión está avalado por numerosas certificaciones, algunas de las más relevantes, 
se enumeran a continuación: 
 

• Excelencia en la gestión: A de ORO en la Gestión Avanzada. Euskalit. 
• Calidad: Certificación de Calidad ISO 9001:2015 e IATF 16949:2016 (Automoción) 

Basauri / Abadiño. 
• Prevención: Auditoría Registrada de Prevención de Riesgos Laborales y Certificación del 

Sistema de Gestión de la Prevención ISO 45001:2018. 
• Medioambiente: ISO 14001:2015 en Servicios Medioambientales / Getxo/ Zalla / 

Dokudea. 
• Cumplimiento: Certificación del Sistema de Cumplimiento Penal UNE 19601. 
• Contratistas: Registro de Contratistas del Sector Público. 
• Igualdad: Entidad colaboradora de Emakunde en igualdad de oportunidades de mujeres 

y hombres. 
• Interés social: Entidad declarada de interés social por el Gobierno Vasco. 
• Gestión documental: Certificado del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 

ISO 27.001:2017.  
 

La innovación es un eje estratégico de su intervención, para seguir generando oportunidades 
laborales para las personas con discapacidad y para contribuir a su desarrollo sociolaboral. 

Entre los numerosos reconocimientos que ha recibido Fundación LANTEGI BATUAK, se 

encuentran los siguientes: 

• Premio por la trayectoria aplicando la Contabilidad Social, 2022, GEACCOUNTING 
• Premio “Lurra Bizkaia”, categoría Bihotzez, 2022, CONSORCIO DE AGUAS BILBAO BIZKAIA 
• Premio “Esker On”, 2022, BEAZ 
• Premio “Esker On”, 2021, BEAZ 
• Premio “Kaizen Lab”, 2021, KAIZEN INSTITUTE 
• Premio “Innovación Social”, 2018, BERDEAGO. 
• Premio “Iniciativa Responsable”, 2017, FUNDACIÓN L. SAN PRUDENCIO. 
• Premio “Ixatxak a la labor social”, 2017, SAN JOSÉ IKASTETXEA. 
• Premio “Empresa de economía social”, 2016, ONCE EUSKADI SOLIDARIOS. 
• Premio “Innovación Social”, 2016, FUNDACIÓN AMPANS. 
• Premio “Proveedor del Año en Generación de Empleo”, 2015, IBERDROLA. 
• Premio “Excelencia en integración laboral de los jóvenes”, 2014, NOVIA SALCEDO. 
• Premio “Solidaridad”, 2012. FUNDACIÓN ANTONIO MENCHACA. 
• Premio “Internacional de Prevención de Riesgos Laborales”, 2012. ORP. 
• Premio “Entidad Vasca del Año”, 2012. FUNDACIÓN RAMÓN RUBIAL 
• Premio “Integra”, 2011, BBVA. 
• Premio “Empresa más Sostenible”, 2011, LANEKINTZA BILBAO. 
• Premio “Construir Bizkaia”, 2011, ASCOBI. 
• Premio “Bizkaia Sarean”, 2011, BIZKAIRED. 
• Premio Internacional Txemi Cantera Economía Social, 2010, ASLE. 
• Premio Calculadora Soñadora, 2010, COTME. 
• Premio Emprendedor Social. 2007. Ernst&Young, Vocento e Iese. 
• Premio Excelencia Logística. 2007. Fundación ICIL. 
• Premio Utopía. 2003. Diputación Foral de Bizkaia. Gizartekintza. 
• Reconocimiento “Homenaje al duro trabajo”, 2002, BEAZ. 
• Premio Eureka. 2001. Prensa Empleo y Formación de Bizkaia, Eureka. 
• Premio Imserso. 1997. Imserso – MTAS. 
• Premio Bolsa y Sociedad. 1997. Fundación Empresa y Sociedad. 
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1.4- ORGANIGRAMA Y ÓRGANOS DE GOBIERNO 

La configuración del Organigrama de la Fundación Lantegi Batuak está establecida en el artículo 
20 de los Estatutos, que contemplan tres órganos de gobierno: Patronato, Consejo Ejecutivo y 
Dirección General.  

A nivel organizativo de la Fundación, el PATRONATO es el máximo órgano de gobierno, tal y 
como establecen los Estatutos en su artículo 21 es el órgano supremo de la Fundación y 
representa la voluntad fundacional. Los Estatutos contemplan otro órgano de gobierno 
colegiado denominado CONSEJO EJECUTIVO al que compete todo lo concerniente al gobierno, 
administración y representación de la Fundación, según establecen los artículos 36 y siguientes 
de los Estatutos. Por último, la DIRECCIÓN GENERAL, regulada en los artículos 41, 42 y 43 de los 
Estatutos, tendrá como función genérica la dirección de la gestión ordinaria de la Fundación y 
cuanto se refiere a la coordinación del equipo directivo y de los servicios técnicos. 

El Patronato de Fundación Lantegi Batuak está compuesto por las siguientes personas, algunas 

de las cuales participan en el Consejo Ejecutivo:  

Miembros del Patronato Cargo Patronato Consejo 
Ejecutivo 

SUSANA GORBEÑA ETXEBARRIA Presidenta X X 

HUGO BAROJA FERNÁNDEZ  Vicepresidente X X 

FERNANDO LÓPEZ DE EGUILAZ MUNSURI Vocal X X 

MIREN EDURNE LUENGO GAZTELU Vocal X X 

JOSÉ LUÍS JIMÉNEZ BREA Vocal X X 

JOSÉ Mª FERNÁNDEZ BILBAO Vocal X X 

IÑIGO POMBO ORTIZ DE ARTIÑANO Vocal X X 

JOSÉ EDUARDO JUNQUERA PÉREZ Vocal X X 

JOSÉ RAMÓN AURRECOECHEA MENDIZABAL Vocal X X 

ROSA LANDETA CASTILLO Vocal X  

MARÍA SEGURA LUZÓN  Vocal X  

JAVIER OÑA GÓMEZ Vocal X  

RAMÓN BERNAL URIBARRENA Secretario No miembro No miembro 

 

El Patronato está formado por 12 miembros, que forman parte de la Junta Directiva de Gorabide 
o han sido nombrados por Gorabide.  

A continuación, se describe brevemente el perfil y trayectoria profesional de los Vocales que, no 
siendo miembros de la Junta Directiva de Gorabide, la asociación fundadora, son miembros del 
Patronato y del Consejo Ejecutivo de Fundación Lantegi Batuak. 
 
JOSÉ LUIS JIMÉNEZ BREA 

Ingeniero Industrial, especializado en Organización de Empresas por la Escuela Superior de 
Ingenieros Industriales de Bilbao. 
 
Fue Director General del Grupo ARTECHE de 1995 a 2009, así como Director de Transformación 
Empresarial en Innobasque y Presidente del Clúster del Conocimiento. Director General de 
FORMICA ESPAÑOLA, S. A. de 1990 a 1995 y entre 1980 y 1990 fue Director General de Grupo 
Cooperativo NERBION, Vicepresidente de Lagun-Aro y Miembro del Consejo de Grupo de 
Mondragón Corporación y del Consejo Rector de Caja Laboral. 
 
En la actualidad, es miembro de Amigos de Arizmendiarrieta y coordinador del Grupo Vasco del 
Club de Roma. 
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JOSÉ MARÍA FERNÁNDEZ BILBAO 
 
Fue Presidente de Gorabide y Fundación Lantegi Batuak entre 1999 y 2004. 
 
A nivel profesional, inició los contactos con el mundo de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones abordando el proyecto de creación y puesta en marcha de la Base de Datos 
Baratz de prensa española, primera experiencia de carácter privado en España de acceso on-line. 
También trabajó en la SPRI (Sociedad de Promoción del Gobierno Vasco) como Director de 
Promoción del programa SPRITEL, que dio origen a la RED SPRITEL, primera red telemática en 
España de acceso público y desde donde se comenzó a ofrecer el primer servicio de correo 
electrónico por Internet en el año 1989. 
Socio-Fundador de SARENET, ocupó el cargo de Director Comercial entre 1.995 y 2005, año en el 
que asumió la Dirección General hasta 2012. En la actualidad, es Consejero de Sarenet. 
 
En la actualidad es miembro del Consejo del Instituto Tutelar de Bizkaia, formando también parte 
del Patronato de Fundación Elai Alai. 
 
IÑIGO POMBO ORTIZ DE ARTIÑANO 
 
Fue Gerente de ASPACE (Asociación de Parálisis Cerebral) entre 1978 y 1981. Ha ocupado 

diversos cargos en áreas sociales, como Gerente del Instituto Foral de Acción Social de la 

Diputación Foral de Bizkaia (1985-1991), Director Gerente del Hospital Psiquiátrico de Zamudio 

Osakidetza (1991-1995), Director General de Personas con Discapacidad y Lucha contra la 

Exclusión del Departamento de Acción Social de la Diputación Foral de Bizkaia (2002-2003), 

Director General de Infancia y Personas con Discapacidad del Departamento de Acción Social de 

la Diputación Foral de Bizkaia (2003-2007), Director General para la promoción de la autonomía 

personal y atención a la Dependencia (2007-2012), Viceconsejero del Departamento de Empleo 

y Políticas Sociales del Gobierno Vasco (2012-2015), así como Concejal Delegado de Acción Social 

del Ayuntamiento de Bilbao (2015-2019).  

 

JOSÉ EDUARDO JUNQUERA PÉREZ 

En la actualidad es Presidente de ADEGI (Asociación de Empresas de Gipuzkoa) y consejero del 
Grupo Egile, grupo líder en mecánica de alta precisión, y que el mismo inició en 2005. Comenzó 
su andadura profesional trabajando en el sector de la máquina herramienta y acumula más de 
40 años de experiencia en el sector industrial.  

Asimismo, es miembro de diferentes asociaciones y clústeres, y, a lo largo de su trayectoria, ha 

recibido numerosos reconocimientos tales como a mejor empresario vasco o  a empresario del 

año.  

 

RAMÓN BERNAL URIBARRENA  

Secretario del Patronato (No Miembro) y Director General  
 

Licenciado en CC Económicas por la UPV/EHU, MBA por el Instituto de Empresa y Doctor 
en Economía. Cuenta con una amplia trayectoria en Lantegi Batuak: ha sido, durante 
más de quince años, Director Administrativo Financiero en la organización y, desde 
septiembre de 2021, es Director General. Asimismo, desde 2015 hasta junio de 2021 ha 
sido presidente de FUNKO (Fundazioen Euskal Konfederazioa - Confederación Vasca de 
Fundaciones). En la actualidad, compatibiliza su actividad profesional en Lantegi Batuak 
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con la actividad docente en Deusto Business School, formando parte también de 
Geaccounting, organización que pretende crear una comunidad de personas interesadas 
en la contabilidad social. 

El Director General de Fundación Lantegi Batuak actúa como Secretario, tanto en el Patronato 
como en el Consejo Ejecutivo, aunque no es miembro, por lo que cuenta con voz, pero no con 
voto, en dichos órganos de gobierno.  

A nivel organizativo, Fundación Lantegi Batuak, cuenta con una Dirección General (Ramón 
Bernal), de la que dependen tres Direcciones de Área [A) Personas y Desarrollo (Óscar Sánchez), 
B) Servicios Generales (Alvaro Arrizabalaga) y C) Inclusión y Desarrollo (Izaro Jaureguizar) y dos 
Direcciones de Unidad [A) Industrial (Elixabete Maidagan) y B) Servicios (corresponsabilidad de 
Iker Villanueva y Lorea Bilbao)]. 
 
El organigrama de Fundación Lantegi Batuak se representa de la siguiente manera:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Unidad de Cumplimiento, cuyo Responsable es Martín Muñoz, reporta directamente a la 
Comisión de Cumplimiento Normativo, articulada por el Patronato a través del Consejo Ejecutivo 
de Fundación Lantegi Batuak.  

A nivel de gobernanza, el Patronato de Fundación Lantegi Batuak, aprobó en mayo de 2017, el 
Código Ético y Normas de Conducta que se fundamenta en 7 principios, 1/ Respeto, dignidad y 
derechos de las personas, 2/ Justicia e inclusión, 3/ Autonomía, 4/ Privacidad 5/ Honradez y 
respeto a la ley, 6/ Calidad y mejora continua y 7/ Cambio social. 
 
Puede ser consultado en la web, tanto en su versión original como en la adaptación a lectura 
fácil. 
 

 

 

https://www.lantegibatuak.eus/wp-content/uploads/2019/11/codigo-etico-lantegi-batuak2.pdf
https://www.lantegibatuak.eus/wp-content/uploads/2019/11/codigo-etico-lantegi-batuak-lectura-facil.pdf
https://www.lantegibatuak.eus/wp-content/uploads/2019/11/codigo-etico-lantegi-batuak-lectura-facil.pdf
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2.- INFORMACIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA 

En relación con el contenido del presente capítulo, cabe señalar que Fundación Lantegi Batuak 
publica información adicional respecto de los contenidos mínimos exigibles por el artículo 8.2. 
de la Ley 19/2013. 
 
En este caso, Fundación Lantegi Batuak se reserva la aplicación efectiva del suministro de dicha 
información adicional hasta los límites razonables establecidos en el artículo 14 de la Ley 
19/2013, que establece que el derecho de acceso a la información pública podrá ser limitado 
cuando acceder a la información suponga un perjuicio para los intereses económicos y 
comerciales. 
 
La restricción a esta información se circunscribe a la recopilación de información que, agrupada, 
pudiera resultar de interés para otros efectos. 
 
En todo caso, para solicitar información adicional en relación con la información económica y 
presupuestaria, se ha habilitado la dirección de correo electrónico info@lantegibatuak.eus a la 
que se podrán dirigir las personas interesadas. 
 

2.1. CONVENIOS CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (2022) 

Administración Objeto Duración Importe Procedimiento 

Diputación Foral de 

Bizkaia - 

Departamento de 

Acción Social 

Prestación del 

servicio 

ocupacional en el 

año 2022 

Del 01/01/2022 al 

31/12/2022 

5.985.281,85€ Concesión directa, de 

acuerdo con Norma 

Foral 5/2005 

 

2.2. SUBVENCIONES Y AYUDAS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (2022) 

Subvención Entidad pública Objeto Periodo de 
imputación 

Importe 
Imputado en el 
2022 

Procedimiento 

Mantenimiento del 
empleo de 
personas 
trabajadoras con 
discapacidad en 
Centros especiales 
de empleo 

Lanbide Ayuda para el mantenimiento del 
empleo de personas trabajadoras 
con discapacidad en Centros 
especiales de empleo 

01/01/2022 al 
31/12/2022 

  9.836.731,90 €  RESOLUCIÓN de 28 de 
febrero de 2019, por la 
que se establecen las 
bases reguladoras para 
la concesión de las 
ayudas y subvenciones 
públicas destinadas al 
fomento de la 
integración laboral de 
las personas con 
discapacidad en 
centros especiales de 
empleo (BOPV num.45 
de 5 de marzo de 
2019) 

UAAP Lanbide Subvención a las Unidades de 
Apoyo a la Actividad Profesional  
en los Centros Especiales de 
Empleo 

01/01/2022 al 
31/12/2022 

     982.964,08 €  RESOLUCIÓN de 23 de 
marzo de 2022, de la 
Directora General de 
Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo, de las 
ayudas destinadas a la 
financiación de las 
Unidades de Apoyo a la 
Actividad Profesional 

mailto:info@lantegibatuak.eus
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de los centros 
especiales de empleo 
(BOPV num. 65, de 31 
de marzo de 2022) 

Empleo con Apoyo Lanbide Inclusión laboral de personas con 
discapacidad en el mercado  
ordinario de trabajo  

01/01/2022 al 
31/12/2022 

     251.669,00 €  RESOLUCIÓN de 10 de 
junio de 2022, de la 
Directora General de 
Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo, de las 
ayudas destinadas a las 
actuaciones de Empleo 
con Apoyo (BOPV num 
120 de 22 de junio de 
2022) 

Programa Lanberri 
– Empleabilidad 

DFB – 
Departamento 
de empleo, 
Inclusión social e 
Igualdad 

Programa orientado a la 
empleabilidad de personas con 
especiales  
dificultades 

01/01/2022 al 
31/12/2022 

       19.191,38 €  Decreto Foral 49/2022 
de la Diputación Foral 
de Bizkaia, de 26 de 
abril (BOPVnum. 81 de 
29 de abril de 2022) 

Ayudas a la 
inversión en CEE 

Lanbide Ayudas a la inversión generadora 
de empleo estable para personas 
trabajadoras con discapacidad en 
los centros especiales de empleo 

01/01/2022 al 
31/12/2022 

     100.000,00 €  RESOLUCIÓN de 13 de 
mayo de 2022, de la 
Directora General de 
Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo, de las 
ayudas a la inversión 
generadora de empleo 
estable para personas 
trabajadoras con 
discapacidad en los 
centros especiales de 
empleo (BOPV num. 
100, de 25 de mayo de 
2022) 

Lanhitz   Gobierno Vasco 
- Departamento 
de Cultura y 
Política 
Lingüística 

Subvención para fomentar el uso y 
la presencia del euskera 
en los centros de trabajo del 
sector privado ubicados en la CAV. 

01/01/2022 al 
31/12/2022 

       13.000,00 €  Orden de 26 de julio de 
2022 del Consejero de 
Cultura y Política 
Lingüística, por la que 
se regula y convoca la 
concesión de 
subvenciones para 
fomentar el uso y la 
presencia del euskera 
en los centros de 
trabajo del sector 
privado ubicados en la 
CAV (BOPV num. 167, 
de 31 de agosto de 
2022) 

Instalación 
fotovoltaica 
Plazakola 

EVE (Ente Vasco 
de la Energía) 

Programa de incentivos ligados al 
autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de 
energía renovable, así como a la 
implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector 
residencial, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia 

03/10/2022 al 
31/10/2023 

         7.207,20 €  Resolución de 20 de 
abril de 2022, del 
Director General del 
Ente Vasco de la 
Energía (BOPV num. 
84, de 3 de mayo de 
2022) 

Instalación 
fotovoltaica 
Gernika  

EVE (Ente Vasco 
de la Energía) 

Programa de incentivos ligados al 
autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de 
energía renovable, así como a la 
implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector 
residencial, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia 

03/10/2022 al 
24/10/2023 

         4.054,00 €  Resolución de 20 de 
abril de 2022, del 
Director General del 
Ente Vasco de la 
Energía (BOPV num. 
84, de 3 de mayo de 
2022)   
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Instalación 
fotovoltaica 
Zorroza 

EVE (Ente Vasco 
de la Energía) 

Programa de incentivos ligados al 
autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de 
energía renovable, así como a la 
implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector 
residencial, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia 

03/10/2022 al 
31/10/2023 

         4.054,00 €  Resolución de 20 de 
abril de 2022, del 
Director General del 
Ente Vasco de la 
Energía (BOPV num. 
84, de 3 de mayo de 
2022)  

Instalación 
fotovoltaica 
Amorebieta 

EVE (Ente Vasco 
de la Energía) 

Programa de incentivos ligados al 
autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de 
energía renovable, así como a la 
implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector 
residencial, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia 

03/10/2022 al 
31/10/2023 

         4.054,00 €  Resolución de 20 de 
abril de 2022, del 
Director General del 
Ente Vasco de la 
Energía (BOPV num. 
84, de 3 de mayo de 
2022)  

BBK Enplegu 
Inklusiboa 

BBK  Proyectos BBK 2022 01/01/2022 al 
31/12/2022 

       10.000,00 €  Pliegos de bases para 
proyectos BBK 2022 

Proyecto de 
actividades para la 
promoción, 
difusión o 
normalización del 
uso del euskera  

DFB – 
Departamento 
de euskera, 
cultura y deporte 

Subvención destinada a personas 
jurídicas sin ánimo de lucro que 
realicen actividades para la 
promoción, difusión o 
normalización del uso del euskera 
durante el ejercicio 2022. 

01/01/2022 al 
31/12/2022 

         5.448,77 €  DECRETO FORAL 
163/2021, de 14 de 
diciembre, de la 
Diputación Foral de 
Bizkaia, de 
subvenciones forales 
destinadas a personas 
jurídicas sin ánimo de 
lucro que realicen 
actividades para la 
promoción, difusión o 
normalización del uso 
del euskera durante el 
ejercicio 2022 (BOB 
num. 244, de 22 de 
diciembre de 2021) 

MOVES III EVE (Ente Vasco 
de la Energía) 

Programa de incentivos ligados a 
la movilidad eléctrica, en el marco 
del Plan de 
Recuperación,Transformación y 
Resiliencia Europeo (Programa 
MOVES III). 

01/01/2022 al 
31/12/2022 

         4.000,00 €  RESOLUCIÓN de 5 de 
julio de 2021, del 
Director General del 
Ente Vasco de la 
Energía (EVE) de las 
bases reguladoras del 
programa de 
incentivos ligados a la 
movilidad eléctrica, en 
el marco del Plan de 
Recuperación, 
Transformación y 
Resiliencia Europeo 
(Programa MOVES III) 
(BOPV num. 138, de 14 
de julio  de 2021) 

Soziala digitala  Rural Kutxa Programa “SOZIALA DIGITALA” 
para la digitalización de las 
entidades sociales que trabajan 
con personas con discapacidad. 

01/01/2022 al 
31/12/2022 

         2.041,00 €  Bases del programa 
"Soziala Digitala" 

Ayudas a 
inversiones en 
eficiencia 
energética, 
energías 
renovables, 
transporte y 
movilidad 
eficiente. 

EVE (Ente Vasco 
de la Energía) 

Programa de ayudas a inversiones 
en eficiencia energética, energías 
renovables, transporte y movilidad 
eficiente. 

01/01/2022 al 
31/12/2022 

         3.500,00 €  RESOLUCIÓN de 12 de 
mayo de 2022, del 
Director General del 
Ente Vasco de la 
Energía, de las bases 
reguladoras del 
programa de ayudas a 
inversiones en 
eficiencia energética, 
energías renovables, 
transporte y movilidad 
eficiente  (BOPV num. 
103, de 30 de mayo de 
2022) 
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Hazitek 2022-2024 SPRI Apoyo a la I+D empresarial-
Hazitek 

01/04/2022 al 
31/12/2024 

         8.863,11 €  Orden de 26 de enero 
de 2022, de la 
Consejera de 
Desarrollo Económico, 
Sostenibilidad y Medio 
Ambiente, por la que 
se regula el programa 
de apoyo a la I+D 
Empresarial Hazitek y 
se convoca 
la fase I  (BOPV num. 
30, de 26 de enero de 
2022) y Resolución de 
21 de septiembre de 
2022, de la 
Viceconsejera de 
Tecnología, Innovación 
y Transformación 
Digital, por la que se 
hace pública la 
convocatoria de la fase 
II (BOPV num. 187, de 
21 de septiembre de 
2022) 

GIVE - COVE  Erasmus + Convocatoria para la creación y el 
desarrollo de plataformas de  
cooperación transnacional de 
Centros de Excelencia Profesional 
 (CoVE) 

01/11/2020 al 
31/10/2024 

     145.225,00 €  Convocatoria de la EC, 
EACEA 33/2019 en el 
marco del programa 
Erasmus+ 2019/C 
349/09 

Ciberseguridad SPRI Programa de Ayudas 
«Ciberseguridad Industrial» 

01/01/2022 a 
31/12/2022 

       15.552,50 €  RESOLUCIÓN de 9 de 
febrero de 2022, del 
Director General de 
SPRI-Agencia Vasca de 
Desarrollo Empresarial, 
de las bases 
reguladoras del 
Programa de Ayudas 
«Ciberseguridad 
Industrial» 2022 (BOPV 
num. 40, de 24 de 
febrero de 2022) 

Oferta Formativa 
2020-2022 dirigida 
a personas 
desempleadas 

Lanbide Subvenciones para financiar la 
oferta formativa 2022-2024, 
dirigida prioritariamente a 
personas trabajadoras 
desempleadas de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco 

01/01/2022 a 
31/12/2022 

     190.000,00 €  RESOLUCIÓN de 24 de 
junio de 2020, del 
Director General de 
Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo, 
para financiar la 
oferta formativa 2020-
2022, dirigida a las 
personas trabajadoras 
desempleadas (BOPV 
num. 127, de 30 de 
junio de 2020) 

Programa Hezibi 
2021-2022 

Lanbide  Programa Hezibi de formación y 
trabajo en alternancia para 
jóvenes. 

01/06/2021 a 
30/06/2022 

         8.000,00 €  RESOLUCIÓN de 22 de 
abril de 2021, de la 
Directora General de 
Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo, recursos 
económicos destinados 
a la financiación, en el 
ejercicio 2021, de las 
ayudas previstas en la 
Orden conjunta de 3 
de octubre de 2012, 
del programa Hezibi de 
formación y trabajo en 
alternancia para 
jóvenes (BOPV num. 
101, de 10 de mayo de 
2021) 
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Programa Hezibi 
2022-2023 

Lanbide  Programa Hezibi de formación y 
trabajo en alternancia para 
jóvenes. 

13/06/2022 al 
30/06/2023 

         6.000,00 €  RESOLUCIÓN de 10 de 
junio de 2022, de la 
Directora General de 
Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo, por la que 
se asignan recursos 
económicos destinados 
a la financiación, en el 
año 2022, de las 
ayudas previstas en la 
Orden conjunta de 3 
de octubre de 2012, 
del programa HEZIBI de 
formación y trabajo en 
alternancia para 
jóvenes (BOPV num. 
120, de 22 de junio de 
2022) 

Fundae Ministerio de 
Trabajo y 
Asuntos sociales. 

Desarrollo de planes de formación 
para las personas empleadas  
en la organización 

01/01/2022 a 
31/12/2022 

       84.251,66 €  Real Decreto 
395/2007, de 23 de 
marzo, por el que se 
regula el subsistema de 
formación profesional 
para el empleo (BOE 
num. 87, de 11 de abril 
de 2007) 

Centro de Empleo 
2021-2022 

Lanbide Ayudas para el desarrollo de la 
actividad de centros de empleo. 

13/12/2021 al 
12/12/2022 

       44.000,00 €  RESOLUCIÓN de 16 de 
junio de 2021, de la 
Directora General de 
Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo, de ayudas 
para el desarrollo de la 
actividad de centros de 
empleo, en 
colaboración con 
Lanbide (BOPV num. 
128 de 30 de junio de 
2022) 

BBK Servicio de 
Apoyo a la 
Empeabilidad  

BBK  Proyectos BBK 2022 01/01/2022 al 
31/12/2022 

     207.000,00 €  Pliegos de bases para 
proyectos BBK 2022 

Servicios de 
Orientación 
colectivos 2021-
2023 a personas 
pertenecientes a 
colectivos en 
desventaja. 

Lanbide Ayudas 2021-2023 para el 
desarrollo de acciones y servicios 
de orientación profesional 
dirigidas  dirigidos a personas 
pertenecientes a colectivos en 
desventaja. 

29/11/2021 a 
28/11/2023                

     246.500,00 €  RESOLUCIÓN de 26 de 
mayo de 2021, de la 
Directora General de 
Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo, por la que 
se procede a la 
publicación de la 
convocatoria de 
ayudas 2021-2023 para 
el desarrollo de 
acciones y servicios de 
orientación 
profesional, en 
colaboración con 
Lanbide (BOPV num. 
116, de 15 de junio de 
2021) 

Servicios de 
Orientación 
general 2021-2023  
dirigidos, 
concarácter 
general, a las 
personas usuarias 
de Lanbide. 

Lanbide Ayudas 2021-2023 para el 
desarrollo de acciones y servicios 
de orientación profesional 
dirigidos, concarácter general, a 
las personas usuarias de Lanbide. 

29/10/2021 a 
28/10/2023                

       42.500,00 €  RESOLUCIÓN de 26 de 
mayo de 2021, de la 
Directora General de 
Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo, de ayudas 
2021-2023 para el 
desarrollo de acciones 
y servicios de 
orientación 
profesional, en 
colaboración con 
Lanbide (BOPV num. 
116, de 15 de junio de 
2021) 
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2.3. PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2022 E INFORME DE LIQUIDACIÓN 

 
La presentación del presupuesto correspondiente al ejercicio 2022 ha sido obtenida de las 
cuentas anuales auditadas: 
 

 
 

Ingresos presupuestarios  

Ventas (incluida variación existencias) 

Subvenciones y donaciones de explotación 

Imputación a resultado de subvenciones de 

capital Otros ingresos de gestión 

Ingresos financieros y asimilados 

Presupuesto 
 
 

79.534.656 

18.233.384 

908.232 

1.076.775 

Realización 
 
 

96.078.338 

17.837.234 

892.770 

343.860 

123.530 

Desviación 
 
 

16.543.682 

(396.150) 

(15.462) 

(732.915) 

123.530 

Total ingresos operaciones de funcionamiento 99.753.047 115.275.732 15.522.685 

Gastos 
presupuestarios 

Gastos de personal 

Compras (aprovisionamientos) 

Servicios exteriores y otros de gestión 

corriente Tributos 

Gastos financieros y asimilados 

Dotación para la amortización de inmovilizado 

Resultados negativos por baja o enajenación de 

activos 

Resultados extraordinarios 

 

43.605.693 

42.844.209 

8.664.625 

14.783 

406.420 

3.864.171 

 

46.084.750 

54.647.327 

9.360.566 

31.958 

763.081 

4.041.151 

7.980 

36.029 

 

(2.479.057) 

(11.803.118) 

(695.941) 

(17.175) 

(356.661) 

(176.980) 

(7.980) 

(36.029) 

Total gastos operaciones de funcionamiento 99.399.901 114.972.842 (15.572.941) 

Saldo de operaciones de funcionamiento 353.146 302.890 (50.256) 

 

 
La evolución general del año 2022 muestra una evolución positiva y un volumen importante de 
actividad, con un crecimiento potente del volumen de ventas por encima del presupuesto, 
superando los niveles previos a la pandemia. Destaca la alta actividad de la unidad industrial, 
fundamentalmente impulsada por el sector eléctrico, con una cartera de pedidos muy alta 
durante todo el año, lo que unido al efecto la actualización de precios y la mejora de la 
productividad de las nuevas inversiones activadas en los últimos años, han permitido mejorar 
notablemente la cifra de ventas de esta unidad. En cuanto a la actividad de servicios, la 
renovación al alza de licitaciones públicas en las que se venía prestando el servicio unido al 
incremento de actividad en gestión documental y la consolidación de la actividad del Hostel ha 
permitido mejorar el dato de ventas de la unidad.  
 
En la parte de los gastos, el mayor volumen de la actividad se ha visto reflejado en un mayor 
consumo de materias primas, lo que, unido a la potente subida de los precios, así como los 
problemas de abastecimiento, ha generado un mayor volumen de gasto, con el consiguiente 
incremento de stock en nuestros almacenes, de cara a no frenar la producción.   
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2.4. CUENTAS ANUALES E INFORME DE AUDITORÍA 

Las cuentas del ejercicio 2022 han sido auditadas por Sayma y aprobadas en junio de 2023 por parte del Patronato de Fundación Lantegi Batuak. 

2.4.1. BALANCES DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021 (Euros) 

ACTIVO NOTA 2.022 2.021 PATRIMONIO NETO Y PASIVO NOTA 2.022 2.021 

 
ACTIVO NO CORRIENTE 

  
41.697.886 

 
41.131.209 

 
PATRIMONIO NETO 

 
A-1) Fondos propios 

 
I. Dotación Fundacional 

1 Dotación Fundacional 

 
III. Excedentes de ejercicios anteriores 

1 Remanente 

 
IV. Excedente del ejercicio 

 
A-2) Ajustes por cambio de valor 

 
A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos PASIVO 

NO CORRIENTE 

II. Deudas a largo plazo 

1 Deudas con entidades de crédito 

2 Acreedores por arrendamiento financiero 

 
PASIVO CORRIENTE 

 
III. Deudas a corto plazo 

1 Deudas con entidades de crédito 

2 Acreedores por arrendamiento financiero 

3 Otros pasivos financieros 

 
V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 

1 Proveedores 

3 Acreedores varios 

4 Personal 

5 Otras deudas con las administraciones públicas 7 

Anticipos de clientes 

  
55.042.373 

 
55.660.721 

I. Inmovilizado intangible 6 1.760.425 2.087.914 9 44.767.660 44.464.770 

1 Derechos sobre activos cedidos en uso  1.371.468 1.462.808    

2 Aplicaciones informáticas  388.957 625.106  2.410.996 2.410.996 

     2.410.996 2.410.996 

II Inmovilizado material 5 38.864.141 37.837.802    

1 Terrenos y construcciones  29.341.403 26.680.436  42.053.774 40.980.211 

2 Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material  9.522.738 8.489.983  42.053.774 40.980.211 

3 Inmovilizado en curso y anticipos   2.667.383    

    3 302.890 1.073.563 

V.Inversiones financieras a largo plazo 8.1 1.073.320 1.205.493    

1 Instrumentos de patrimonio  1.004.115 1.132.583 8.6 (34.230) 94.238 

3 Otros activos financieros  69.205 72.910    

    14 10.308.943 11.101.713 

ACTIVO CORRIENTE  44.740.014 39.791.256    

     6.783.829 7.247.436 

II. Existencias 10 18.581.120 10.913.464    

2 Materias primas y otros aprovisionamientos  13.325.561 8.330.541 8.2 6.783.829 7.247.436 

3 Productos en curso  1.624.484 1.127.229 8.2.1 4.930.678 5.804.754 

4 Productos terminados  3.631.075 1.455.694 7 1.853.151 1.442.682 

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 8.1 24.879.361 27.400.062 
 

24.611.698 18.014.308 

1 Clientes por ventas y prestación de servicios 8.3 19.000.633 22.864.366    

2 Clientes, entidades del grupo y asociadas 8.3 - 16 217.419 208.131 8.2 9.269.787 6.119.852 

3 Deudores varios 8.3 9.418 6.825 8.2.1 7.899.496 4.811.725 

4 Personal 8.3 44.231 40.230 7 1.078.837 1.020.043 

5 Otros créditos con las Administraciones Públicas 11 5.607.660 4.280.510 8.2.2 291.454 288.084 

V. Inversiones financieros a corto plazo 8,1 2.349 2.349 8.2 15.341.911 11.894.456 

2 Otros activos financieros 8.3 2.349 2.349 8.3 13.280.932 10.265.620 

    8.3 44.779  

VI. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 19 1.277.184 1.475.381 8.2.3 724.699 337.138 

1 Tesorería  1.277.184 1.475.381 11 1.291.501 1.135.197 

    8.3  156.501 

TOTAL ACTIVO  86.437.900 80.922.465 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO  86.437.900 80.922.465 
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2.4.2. CUENTAS DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021 (Euros) 

 NOTA 2.022 2.021 

A) OPERACIONES CONTINUADAS 

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia 

a) Ventas 

b) Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio 

2. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 

3. Aprovisionamientos 

a) Consumo de mercaderías 

b) Trabajos realizados por otras empresas 

c) Deterioro de mercaderías, materias primas, y otros aprovisionamientos 

4. Otros ingresos de la actividad 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 

5. Gastos de personal 

a) Sueldos, salarios y asimilados 

b) Cargas sociales 

6. Otros gastos de la actividad 

a) Servicios exteriores 

b) Tributos 

c) Pérdida, deterioro, y variación de provisiones por operaciones comerciales 

7. Amortización del inmovilizado en propiedad 

8. Amortización del inmovilizado cedido 

9. Imputación de subvenciones de capital asociadas a inmovilizado en propiedad 

10. Imputación de subvenciones de capital asociadas a inmovilizado cedido 

12. Deterioro y resultado por enajenación del inmovilizado 

a) Resultados por enajenaciones y otras 

13. Otros resultados 

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 

14. Ingresos financieros 

a) De valores negociables y otros instrumentos financieros 

a2) De terceros 

15. Gastos financieros 

a) Por deudas con terceros 

17. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 

b) Resultados por enajenaciones y otras 

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS 

  

 
111.242.936 

 

 
99.204.791 

12.a 93.405.702 81.263.326 

14 17.837.234 17.941.465 

10 2.672.636 (566.220) 

12.b (54.647.327) (42.775.787) 
 (53.246.300) (41.507.386) 
 (1.430.165) (1.305.713) 

10 29.138 37.312 

 343.860 132.512 

12.a 343.860 132.512 

12.c (46.084.750) (43.640.831) 
 (40.504.945) (38.429.190) 

 (5.579.805) (5.211.641) 

 (9.392.524) (7.982.971) 

12.d (9.345.793) (7.982.487) 
 (31.958) (16.903) 

 (14.773) 16.419 

5 y 6 (3.697.545) (3.550.911) 

5 y 6 (343.606) (343.606) 

14 549.164 566.076 

14 343.606 343.606 

5 (7.980) 1.221 

 (7.980) 1.221 

 
(36.029) (293) 

 
942.441 1.387.587 

8.6 123.530 75.036 

 123.530 75.036 

 123.530 75.036 

8.6 (763.081) (383.703) 

 (763.081) (383.703) 

  (5.357) 

  (5.357) 

 
(639.551) (314.024) 

 
302.890 1.073.563 

A.4) Variacion del patrimonio neto reconocida en el excedente del ejercicio 3 302.890 1.073.563 

 

B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto 

1. Subvenciones, donaciones y legados recibidos 

2. Otros ingresos y gastos por ajustes de valor 

B.1) Variacion en el patrimonio neto por ingresos y gastos reconocidos directamente en el 

patrimonio neto 

C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio 

1. Subvenciones, donaciones y legados recibidos 
 

C.1) Variacion en el patrimonio neto por reclasificaciones al excedente del ejercicio 

D) Variaciones en el patrimonio neto por ingresos y gastos imputados directamente al 

patrimonio neto 

 

 

14 

 
 

100.000 

 
 

134.500 

8.6 (128.468) 34.544 

 
(28.468) 169.044 

 
14 

 
(892.770) 

 
(909.682) 

 
(892.770) (909.682) 

 
(921.238) (740.638) 

I) RESULTADO TOTAL, VARIACION DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO  (618.348) 332.925 
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2.4.3. INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 2022 
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*La Memoria completa se encuentra disponible aquí:     

2022 - INF CCAA 

LANTEGI BATUAK firma electronica.pdf
 

 

https://lantegi-my.sharepoint.com/personal/belokealea_lantegi_com/Documents/Escritorio/CUENTAS%20ANUALES%202021/DOC%20DEFINITIVA/2021%20-%20Inf%20auditoria%20Lantegi%20Batuak%20-%20firma%20elect.pdf
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2.5. RETRIBUCIONES  

En este apartado se recogen los conceptos e importes reflejados en la memoria que acompaña 
el Informe de Auditoría 2022.  

• Los miembros del Patronato y del Consejo Ejecutivo de Fundación Lantegi Batuak no 
reciben remuneración alguna, ni salarial, ni en concepto de dietas u otros conceptos 
extrasalariales por el desempeño de sus funciones, no existiendo, además, préstamos o 
créditos concedidos, ni obligaciones contraídas en materia de pensiones o seguros de 
vida respecto a los mismos. 
 

• Las nueve personas (3 mujeres y 6 hombres) que componen el equipo de Dirección de 
Fundación Lantegi Batuak recibieron en el ejercicio 2022, en concepto de remuneración 
por el desempeño de sus funciones la cantidad de 676.999 euros, no existiendo 
anticipos por cuenta de salarios pendientes de devolución a 31 de diciembre de 2022. 
No existen obligaciones contraídas en materia de pensiones, sí en materia de seguros, a 
través de una póliza de seguro de vida colectivo para dicho equipo, cuya prima total en 
el ejercicio 2021 ha sido de 6.129 euros.  

La remuneración de los y las Profesionales de Fundación Lantegi Batuak que conforman la 
plantilla, está establecida en el Convenio Colectivo firmado el 23 de marzo de 2023 y publicado 
en el Boletín Oficial de Bizkaia.  

 

Aprobado para su difusión por el Patronato de Fundación Lantegi Batuak con fecha junio de 2023.   

 

 


